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ADVERTENCIA Or iC IAL 

Las leyes, órdenes y anuncio* que hayan de in
sertarse en los BOLETWES OÍTCIAÍIS »e han de man
car al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán i los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Retí árdea de 6 de AbriJ de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK SUSCRIOIOS—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. mea-
malea anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLETtn, Fuencarral, 84.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, eon inclusión del importe del tierar 

po de abono en sello*.—üu número suelfcp, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio mcional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

&ECSET08. 

Vengo en nombrar Gobernador mili
tar de la isla de Menorca y plaza de Ma
non al Brigadier D. Joaquín de 8ouza y 
Gallardo, actual Segundo Oabo del distri
to de Castilla la Vieja. 

Dado en Palacio i diez y siete de 
Abril de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo.«~El Ministro de la Guerra, Juan 
de Zaval*. 

Vengo en nombrar Segundo Oabo de 
la Capitanía general de Castilla la Vieja y 
Gobernador militar de la provincia de 
Valladolii al Brigadier D. José Grajera y 
Sánchez Gata, que desempeña el mismo 
cargo en la de Granada. 

Dado en Palacio a diez y siete de 
Abril de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo. —El Ministro de la Guerra, Juan 
de Zarala. 

N 

Vengo en nombrar Segundo Cabo de 
hCapitanía general de Granada y Gober
nador militar de la provincia del mismo 
«ombre al Brigadier D. Segundo de la 
Portilla y Gutiérrez, actual Gobernador 
militar de la isla de Menorca y Plaza de 
Mahoíi. 

Dado en Palacio á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo. - El Ministro de la Guerra, Juan 
de Zavala. 

MINISTERIO DE MARINA, 

-t\r. ¿¿fu & • TT .V k 'AWA 
DECRITOS. 

- Nombrado para otro destino el Capi-
t*n de navio de segunda clase D. Emilio 
Cátala y Alonso, 

Vengo en disponer, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Mari-

en virtud de acuerdo del Almirantaz-
S°i ce^ en el cargo de Jefe i e ln Sección 
^ e Arsenales, Armamentos y Expedicio-

quedando satisfecho del celo é inte-
kgencia con que lo ha servido. 

J>ado en Madrid á diez y seis de Abril 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama-

deo- -E l Ministro de Marina, José Mal-

^ De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina en virtud de acuer
do de! Almirantazgo, 

Vengo en nombrar Jefe de la Sección 
de Arsenales, Armamentos y Expedicio
nes al Capitán de navio de primera cla-
«e D. Victoriano Suances y Campo. 

Dado en Madrid i diez y seis de Abril 
de mil ochocientos setenta y dos. — Ama
deo.—El Ministro de Marina, José Mal-
campo. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECRETOS. 
BI 3Í ¡ ofjjir.'tiiMwn OVOÍ'Í»'- r i OÍ»:¡ • ? 

En consideración á las razones que 
me ha expuesto el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo coa el Consejo de Ministros, 
de conformidad con el de Estado, y usan
do de la facultad concedida por el ort. 41 
de la ley de 25 de Junio de 1870, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Se concede un suplemen

to de pesetas 340.000 al crédito del ar
ticulo 2-*, capitulo 20, sección 4.* de Obli
gaciones de los departamentos ministeria
les, Ministerio de la Guerra, del presu
puesto correspondiente al año económico 
de 1871 á 1S72, con destino á los gastos 
que ocasionen las obras de fortificación 
y ocupación permanente del campo ex
terior de la plaza de Melilla. 

Art. 2/ El importe de este suplemen
to de crédito se cubrirá provisionalmente 
con la Deuda flotante del Tesoro. 

Art. 3." El Ministro de Hacienda dará 
cuenta á las Cortes en la próxima legis
latura de las disposiciones de este decreto. 

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho. 

:i 0 tól Oi'itr [h ntJ/JOSIll . • . p 

En consideración á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, de 
conformidad con el de Estado, y en uso 
de la facultad que concede al Gobierno 
el art. 41 de la ley de 25 de Junio de 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Se concede un .suple

mento importante pesetas un millón al 
crédito del art. 2.*, capitulo 25, sección 
4,* de Obligaciones de los departamentos 
ministeriales, Ministerio de la Guerra, 
del presupuesto de. gastos correspondien: 

te al año económico de 1871 á 1.872, con 
destino a construcción de armamento para 
los Voluntarios déla isla de Cuba. 

Art. 2.* El importe del referido suple
mento se cubrirá con el producto en ven
ta del mismo armamento á cuya cons
trucción se destina. 

Art. 3.* El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes en la próxima legislatura de 
las disposiciones de este decreto. 

Dado en Palacio á veintitrés de Mar
zo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. —El Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente sobre la falta de asis
tencia de los Diputados provinciales de 
Castellón» la Sección de Gobernación y 
Fomento de dicho Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictamen; 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 8 del actual, recibida eu el 
dia de ayer, esta Sección ha examinado 
con el detenimiento que su gravedad exi
ge el expediente instruido por el Gober
nador de Castellón con motivo de las rei
teradas faltas de asistencia de varios Di
putados provinciales á las sesiones de 
aquella Diputación. 

De la certificación expedida por el Se
cretario de aquel Gobierno de provincia 
y de las comunicaciones originales de lu 
Qoinision provincial, únicos datos que se 
tienen á la vista, resulta que desde la 
constitución definitiva de la Diputación, 
que tuvo lugar en 24 de Febrero del pa
sado año de 1871, hasta la última reunión 
extraordinaria, que se verificó en 27 de 
Febrero último, sólo pudo celebrar sesio
nes la mencionada corporación en los 
dias25 y 26 de Febrero, 21 y 22 de Abril, 
15 y 16 de Mayo y 19 de Julio de 1871: 
que las convocadas para los dias 4 de 
Novienbre del propio año y 31 de Enero 
del corriente tuvieron que suspenderse 
después de comenzadas por haber aban
donado varios Diputados el salón donde 
se celebraban las reuniones; y que en los 
dias3 de noviembre y 15 de Diciembre 
de 1S71, lo de Enero y 1.' de Febrero 
del presente año no pudieron celebrarse 
las sesiones de antemano señaladas por 
lno haber concurrido suficiente núme
ro de Diputados para tomar acuerdo. 

El Gobernador, al elevar al Ministerio 
del digno cargo de V. E. los anteceden
tes referidos en 15 de Marzo próximo 
anterior, manifiesta que no habiendo 
bastado las amonestaciones ni la multa 
que habia impuesto á varios Diputados 
por su falta de asistencia á las sesiones, 
perjudicando notablemente con su injus
tificable retraimiento los altos intereses 
que les están encomendados, y conven
cido de que no habia medio de hacerles 
cambiar de conducta, es de parecer que 
V. E. puede disponer la destitución de 
aquellos Diputados, y para el caso en que 
lo estimase así conveniente acompaña á 
su comunicación una lista de 10 personas 
que.pueden sustituirles. 

Conveniente hubiera sido que la ex
presada Autoridad hubiese designado de 
un modo exp'icito los individuos de los 
que con variedad se expresan al margen 
de las comunicaciones oficiales, que se 
han hecho acreedores en último resulta
do por su reprensible proceder á los me
dios correotivos que contra los mismos ha 
tenido que ejercitar. La Sección, sin em
bargo, se ve en la necesidad de prescin
dir de este y de algún otro dato importan
te para formar juicio completo del expe
diente, atendidas las circunstancias criti
cas en que se halla la referida corpora
ción por la negligencia y manifiesta hos
tilidad de una parte numerosa de sus in
dividuos; y reconoce, como no puede 
menos de reconocer, que todos ellos, en 
el mero hecho de no asistir á diferentes 
sesiones, con notable premeditación y 
sin causa debidamente justificada, han 
incurrido en la responsabilidad compren
dida en el párrafo cuarto, art. 89 de la 
ley orgánica provincial, que se refiere ¿ 
cía negligencia ú omisión de que resulte 
perjuicio en los intereses ó servicios que 
á las Diputaciones les están encomen
dados.» 

Estuvieron por tanto en su lugar las 
providencias del Gobernador de Caste
llón en cuanto al apercibimiento y mul
tas impuestas, respecto de las cuales el 
Consejo habia opinado anteriormente que 
sólo podían imponerse por el Gobierno, 
de acuerdo con este Consejo y oyendo á 
los interesados, según la disposición ta
xativa de la regla l.', art. 92 de la repe
tida ley provincial. 

Sobreesté punto emitió su parecer 
en los expedientes que le fueron consul
tados con motivo de la suspensión de va
rios Vocales úe la Diputación provincial 
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reúnen las circunstancias marcadas en 
el art. 34 de la ley provincial; encargan
do á V. S. que pase los antecedentes á la 
Audiencia del territorio á los efectos que 
en el expresado dictamen se proponen. 

De Real orden 16 digo á V. S. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 13 de Abril 
de 1872.-Sagasta.-Sr. Gobernador de 
la provincia de Castellón. 

de Teruel y de las correcciones impues
tas á otros individuos de la de Orense; 
pero como por las resoluciones que el 
Gobierno tuvo á bien adoptar en arabos 
asuntos, separándose de lo propuesto por 
este Cuerpo, se declaró que las multas 
de 25 pesetas, de que trata el art. 41 de 
la ley provincial, podían imponerse por 
los Gobernadores de provincia en virtud 
de sus facultades disciplinarias, indepen
dientemente de las que puede exigir el 
Gobierno como pena, en virtud del ar
ticulo 92 de la referida ley; esta Sección, 
acatando las determinaciones del Poder 
Ejecutivo; halla procedente en el caso limo. Sr.: Vista la instancia promo-
actual la providencia que sobre este ex- vida con fecha 13 de Marzo próximo pa-
tremp adoptó el Gobernador de Cas- sado por la Compañía concesionaria de 
ieilon. -los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y 

Recorridos de este modo los dospri- á Alicante en solicitud de que, teniéndo-
meros grados de la escala penal estableci- se por abandonada la de 2 de Junio de 
da en et-art. 91 de lá citada ley provin- 1S69 sobre la concesión que aisladamen-
•cial, se está en el caso de proceder á la te se pretendia de un ramal entre la esta 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Considerando que la pretensión de 
que se trata no tiene otro objeto que el 
de que se tramiten bajo un solo expedien
te y como una sola concesión las dos que 
por separado se solicitaban, una para la 
linea hasta la población de Linares, y 
otra la de su prolongación hasta la cuen
ca minera, facilitándose por este medio 
los términos de una resolución uniforme 
y expedita; 

S. M. el Rey (Q.D. G.), conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido á bien acceder á lo 
solicitado en cuanto ala forma de ins
truir el expediente de que se trata, y dis
poner al propio tiempo lo siguiente: 

i* Que se manifieste á la Compañía 
peticionaria que siendo innecesaria, fue
ra de los casos en que se afecte en todo 

mite por el Gobierno «1 edificio y d e p e i l 

*¿ hasta* 
dencias 
el punto 

de la estación de Linaria 
que exija el tráfico tráfico probable 

1 además 
en su dia la misma empresa 

i n cuan» 
vigilancia y señales que e v i t e n , ^ ? * 6 

to sea dable, la posibilidad de'cualq • 
accidente en el empalme v sn« ,*? empalme y sus intnedia. 
clones, atendidas las condiciones locale¡ 
de aquel punto. 

De Real orden lo comunico á V. T 
para su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma. 
aríd 9 de Abril de 1872. -Romero y 
bledo. -Sr . Director general de Obra 
blicas. l s P ú -

Ilmo. Sr.: En la urgente necesidad d 
formular He estadística de 1* pro1 U c c 5 o

 6 

de nuestro país para conocer toda su 

"suspensión de los Vocales apercibidos y 
multados, á tenor del párrafo segundo; ar
ticulo 180 de la ley municipal, concom
íante con el 33 de la ley provincial, en 
cuanto le es aplicable, sin perjuicio de que 
se pasen los antecedentes necesarios á la 
Audiencia del territorio á fin de proce
der á lo que hubiere lugar, bien para la 
destitución de los Diputados responsables 
con sujeción al art. 34 de la ley provin
cial, puesto que no. cabe decretarla ad-
'ministrativamente como propone el Go
bernador, bien para la imposición de la 
multa de que trata el art. 3S3 del Coligo 
penal reformado. 

Últimamente observará la Sección 
en caso de acordarse la suspensión 

de aguelios Vocales, deben proveerse las 
vacantes que resulten en la Diputación de 
Castellón de la manera que prescribe el 
párrafo segundo, art. 34 de la ley pro
vincial. 

En resumen, opina esta Sección: 
1/ Que los Vocales de la Diputación 

provincial de Castellón, á que se refiere 
la comunicación del Gobernador de fecha 

.que 

15 de.Marzo próximo pasado, han incur
rido en responsabilidad, y procede en su 
virtud la suspensión de ellos, toda vez 
que han sido apercibidos y multados. 

2.* Que corresponde reemplazar' las 
vacantes con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo segundo deL art. 34 de la ley pro
vincial, .. . ' ;-• • .• 

Y 3.' Que deben remitirse los antece
dentes á la Audiencia del territorio para 
que proceda á lo que hubiere lugar, con
forme á las leyes.»...,,, y ¿sooldvifi 

Y conformándose S. M. con el prein
serto dictamen, ha tenido á bien resol
ver, como en el mismo se propone, que 
queden suspensos del ejercicio de sus 
cargos los Diputados provinciales Don 
Joaquín Artaba, D. Ramón Eicar, D. Josué 
Cátala, D. José Centelles, D. Manuel 
Carbó, D. Andrés Font, D. Ramón Pas
tor, D. Vicente Olsina, D. Jaime Salvia, 
Don José Vela y D. José Valls, que no 
asistieron á las sesiones de 25 y 26 de 
Febrero, de 21 y 22 de Abril, 15 y 16 de 
Mayo y 19 de Julio últimos; D. Francis
co Cardona, D. Francisco González 
Chermá, que no asistieron á las cinco pri
meras; D. Joaquín Dandi, que no asistió 
á las cinco últimas; y D. Antonio Conde, 
que tampoco concurrió á las de 15 y ib* 
de Mayo y 19 de Julio; y nombrar para 
las vacantes á D,. Isidoro Gutiérrez, Don 
Miguel Clemente Boix, D. Jaime Bellver 
y Llopis, D. Vicente Bueno, D. Vicente 
Sorni, D. Luciano Arquirabau, D. Vicen
te Ramón García, D. Matías Alegre, Don 
Ramón Llopis y D. Francisco Erao, que 

cion de Linares y la población de este 
nombre, quede sin efecto el expediente 
de Su referencia y se otorgue al propio 
tiempo la autorización que proceda para 
establecer uña linea desde la de Manza
nares á Córdoba en su estación de Lina
res, Sl'J metros antes de sus agujas de 
entrada hasta la cuenca minera del mis
mo nombre, conforme á los proyectos 
que acompañaban á las instancias de 2 
de Junio antes citada y 23 de Febrero 
último: . ;., • i (t 

Vistos los documentos y planos pre
sentados, asi como ios antecedentes é in
formes del primer expediente, que (pue
den tener aplicación en el caso actual: 

Visto eL decreto-ley de 14;de Noviem
bre de 1568: 

Considerando que, según su art. 1.', 
se faculta desde luego á los particulares 
para proyectar, construir y explotar las 
obras públicas sin intervención alguna 
de la Administración, á no ser en el ca
so de que por ello se afecte en todo ó 
parte al dominio público en la forma pre
vista en el art. 2.': 

Considerando que el arranque ó pun
to departida de la'linea proyectada le 
constituye un empalme con la de Man
zanares á Córdoba, calificada como de 
servicio general, y en la cual el Estado tie
ne un interés directo, como sobre todas 
las concedidas con arreglo á la ley de 3 de 
Junio de 1S55: 

Considerando que las vías ordinarias 
de comunicación á que ha de afectarse 
con el establecimiento de esta linea tie
nen el carácter de vecinales ó meramen
te locales, y en cuanto á cursos de agua 
propiamente.dichos sólo se encuentra en 
aquel caso, además de los procedentes de 
las laderas en que se asienta el trazado,' 
nada importantes por otra parte, el arro
yo denominado de la Virgen: 

Considerando que del plano relativo 
al empalme aparece que.se pretende re
correr, con los trenes de la linea de Lina
res un trozo de la via de Manzanares á 
Córdoba, é invadir, aunque en pequeña 
longitud, terrenos.pertenecientes á la mis
ma linea, constituyéndose en estación co
mún la de Linares de la linea general: 

Considerando que la primera de estas 
circunstancias debe tenerse muy en cuen
ta para evitar los inconvenientes que pu
dieran surgir el dia en que se creyese ne
cesario ocupar dichos terrenos con el es
tablecimiento de la segunda via en la lí
nea de Manzanares á Córdoba; y en cuan
to á la doble aplicación que se intenta del 
edificio-estación de Linares, no debe pa
sar desapercibida su escasa amplitud y lo 
reducido de sus dependencias: 

ó en parte al dominio público, la inter
vención del Gobierno para el establecí-' I .^ueza,y en atención á los obstáculo^ 
miento de cualquier obra pública, aten- |. presenta la adopción de un sistemaeL 
didos los términos del decreto-ley de 14 
de Noviembre de 1S68, no se opone el 

e te rna c ¿ ¿ 
pleto'que comprenda tantos y tan \-.^m 

artículos, y reconocida la dificultad qua 
Gobierno á que, con arreglo al articu- I" encontrarían los pueblos para reunir l o s 

lo I / de está disposición legal-, se proce- | datos y noticias que una estadística g e . 
neral de la producción haria indispen. 
sables; ••JjAit l 

El Rey (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por V. I., para obviar 
los expresados inconvenientes, ha teñido 
á bien disponer que "se formen estadísti
cas especiales délos diferentes productos 
dé nuestro territorio, empezando por" los 
de más importancia. 

Es al propio tiempo la voluntad dé 
S. Mi. que los Gobernadores de provincia) 
considerando la utilidad de este servicio; 
le presten su preferente atención, toman
do cuantas medidas crean oportunas para 
secundar las que se adopten por esa Di» 
reccion general á fin de facilitar i la 
misma con la exactitud posible, tanto 
por los Municipios como por las détnás 
corporaciones, los datos que crea con
veniente pedir. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Diosguaf* 
de á V. I. muchos años. Madrid 9 do 
Abril de, 1872.-Romero y Robleda.-
Sr, Director general de Estadística. 

limo. Sr.: Habiéndose concedido lf-

da desde luego por la precitada Com
pañía á la construcción de la linea que 
á partir de la de Manzanares á .Córdoba 
en las inmediaciones de su estación de 
Linares, termine en la cuenca minera de 
este nombre, previa la autorización y en 
los términos que al efecto acuerde con 
los Municipios, corporaciones ó particu 
lares competentes á quienes pertenezcan 
los terrenos, vías de comunicación y de
más que hayan de invadirse ó afectarse 
con la construcción é instalación de esta 

^^ i a z a i a / i i 3n ouiHTenaM 
2/ Que antes de emprenderse las 

obras consideradas como necesarias para 
el cruce del arroyo denominado de la 
Virgen, ó de cualquier otro curso de 
aguas de los que propiamente dicho s se 
consideren de dominio público para los 
efectos del art. 2.° y sus consiguientes 
del decreto-ley antes citado, se solicite 
por la Compañía la correspondiente au 
torizacion, presentando el proyecto de la 
obra en la forma y á tenor de lo preven i 
do en los artículos últimamente citados. 

3.* Que declarándose sin efecto, en 
cuanto no sea necesario, el expedienté 
instruido y en tramitación á consecuen
cia de la instancia de la Compañía, fe 
cha 2 de Junio de 1869,-se otorga ala 
misma la autorización que solicita páTá 
establecer en la estación de Linares, li
nea de Manzanares á Córdoba y á los 
810 metros de las agujas de entrada, el 
empalme del ramal que pretende cons 
truir desde este punto á la cuenca mine 

cencía limitada al Ingeniero Jefe de se
gunda clase del cuerpo de Minas D. Die
go déla Viña para dedicarse al servicio 
de empresas particulares; 

S. M. el Rey se ha servido conceder 
los ascensos de. escala, nombrando en su 
virtud Ingeniero Jefe de segunda clase a 
D. Estanislao Tornos, que es el más an
tiguo <ie la de Ingenieros primeros, y pa 

ra de Linares, con la expresa cohdícmn I ra la vacante que resulta por ascenso'lo 
de que las obras al efecto se ejecuten con | este á D. Juan Bautista Vice-ns y Dron 
sujeción al plano del proyecto presentado 
que se aprueba con esta fecha; quedando 
obligada la empresa peticionaria á pre 
sentar al Gobierno, por conflicto del In 
geniero Jefe de la división de ferró-carri
les de Madrid,, cualquier modificación 
que se introduzca en él plano del empal
me, como también los respectivos á toda 
otra obra que en lo sucesivo intente en 
la zona de la linea general, ejecutándose 
siempre unas y otras bajo la inspección 
de dicha división. 

4.' La autorización para colocar la 
linea del ramal de Linares en la zona'^úé 
pertenece á la principal, se otorga con 
el carácter de provisional, y hasta tanto 
que se juzgue necesario ó conveniente 
establecer la segunda via en la de Man
zanares á Córdoba, quedando obligada lá 
Compañía concesionaria de esta a am
pliar en los términos y forma que se es-

da, que es el más antiguo de la otos* de 
Ingenieros segundos. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-
drid II de Abril de 1872.-Romero yBo* 
hiedo.-Sr. Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio. 

SEGCXDA SECCIÓN. 

GOBIERNO CIVIL DE 1A PROVIHCIA. 

Sccrctaria.-Negociado 3;-Etecc¡on&i 
Circular. 

Habiendo acordado laExcma. Dip&ta" 
cion provincial anular la elección que p* -

ra cubrir la vacante de un Dipatado p*,f>* 
vincial se verificó en el distrito de Ale** 
bendas en los días 17,18,19 y 20 de Ag#* 

http://1872.-Sagasta.-Sr
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to última, en razón á que en uno de los 
' pueblos del referido distrito dejó de cum
plimentarse lo preceptuado en el art. 101 
de la ley electoral, he acordado, en cum
plimiento de lo que prescriben los artícu
los 100 de la misma ley y 35 de la pro
vincial de 20 de Agosto de 1570, convo
car á los Colegios electorales del precita
do distrito para que concurran á emitir 
sus sufragios con el. fin de elegir el Dipu-
tado.provincial que al mismo le corres
ponde, dando principio la elección el dia 
3 del próximo mes de Mayo. 

Lo que hago público en este periódi
co oficial para conocimiento de los elec
tores del distrito. 

Madrid 18 de Abril de 1S72. 
El Gobernador, 

Je SÉ Leis AlBAREDA. 

Administración provincial de Fomento, 
Negociado de Aguas.—Núm. 561 

La Compañía general constructora de 
edificios, representada por el Sr. Conde 
de Peracamps, ha acudido á este Gobier
no de provincia en solicitud déla autori
zación necesaria para la construcción de 
un canal de riego que habrá de llamarse 
Cana! de Ja Vega Alta de Aran juez, en el 
termino municipal de Titulcia, en esta 
provincia, derivando las aguas del rio 
Tajuña por medio de una presa cons
truida cerca del final del mismo' rio, 
aguas abajo de todos sus actuales apro
vechamientos. 

El proyectado canal, que como queda 
Indicado ha de tener origen en el térmi
no municipal.de Titulcia, seguirá y eon-
cluira en el de Aranjuez, naciendo y ter
minando en esta provincia, en la cual ter
mina también el rio Tajuña, del que ha 
de tomar las aguas, recorriendo el Soto 
de Hinojar, el de las Cuevas y el Gordo, 
desaguando por las vertientes de Va'.dc-
guaza en el rio Jarama. Tendrá una lon
gitud de 10 kilómetros .106 metros, re
gando en los mencionados sitios una su
perficie de 500 hectáreas con la dotación 
de 521 litros de agua por segundo de 
tiempo. 

L:JS tierras que ha de recorrer el ca
nal en proyecto se hallan en los citados 
términos de Titulcia y Aranjuez y son 
procedentes del Estado, por cuyo motivo 
se omite la nómina de los interesados eñ 
la expropiación. 

Y estando prevenido por el art. 5/ 
del Reglamento para la aplicación de la 
ley de 20 de Febrero de 1870 sobre cons
trucción de canales y pantanos de riego, 
que las solicitudes de esta clase hayan de 
publicarse en los BOLETINES CFIÍJI ALES de la 
provincia respectiva, he dispuesto la in
serción del presente anunció, señalando 
con arreglo aíexpresado artículo'elplazo 
te 90 días ti fin- de que los que se creye-
r e n perjudicarlos con la construcción de 
las obras con la expropiación acudan á 
« te Gobierno de provincia y deduzcan 
1&s feclarriaciones'oportunas. 

Dorante el expresado término de 30 
™ * quedan de manifiesto en las ofici
nas de Fomento de este Gobierno de pro
c e l a y á disposición del público la me-
•"Wrta, planos, presupuestos y demás do-
lentos relativos al proyecto de que se 
trata. > m eh • i « q <••<:«•;• [baoo ab 

Madrid 1S dé Atoll de 1872. 

^'•¡'••l I*$&J : : ¿ Gobernador, 
JOSÉ LUIS AIBAREDA. 

t 
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SECCIÓN. 

«uniiii i..\9upii ti eh gtoaimftUlllrflJ 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA HE LA. PROVECÍA 

DE MADRID. 

• •I_í>IU",HJ'''- • 
En los dias 18 al 28 del actual se sa

tisfará la mensualidad de Marzo último 
por la Caja de esta Dependencia á los in
dividuos del clero que han jurado la 
Constitución y pertenecen á esta dióce
sis y provincia. 

Por lo tanto se les avisa para que se 
presenten á cobrar por si ó por medio 
de apoderados, entregando en el acto de 
verificarlo, en cualquiera de las dos for
mas expresadas, una fé de estado y exis
tencia con el V/ B.* del Juez municipal 
respectivo y sello correspondiente, á fin 

I de justificar el pago que se realice. 
Madrid 17 de Abril de 1872.-El Jefe 

de la Administración económica, Olega
rio Andrade. .. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

B>jh oOnffJp af> < ¡ t iyv iy . iv Uü ' j ta iKlt i f i^A 
Juzgado de primera instancia del distrito 

En virtud de providencia del Sr. Don 
-Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito -de Buenavista de esta 
capital, refrendada/ del infrascrito Escri
bano, se saca á pública»^ voluntaria'Su
basta una casa en estado ruinoso, situa
da enla callé de Peligros, núm. 14 nuevo, 
20 antiguo, de la manzana 289, la cual mi
de de sitio 770 pies, equivalentes á 50 
metros 77 decímetros cuadrados, y ha si
do tasada por el Arquitecto D. Fernando 
Coello en 20.212 pesetas 50 céntimos a 
rebajar cargas, estando señalado para él 
reñíate el dia LO de Mayo próximo, á la 
una' de su tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el piso bajo del edificio 
que fué de las Salesas; advirtiendo que 
no se admitirá postura que no cubra el 
precio de la tasación por ser sus dueños 
menores de edad, y que para tomar parte 
en la licitación se han de consignar pre
viamente 2.1100 pesetas como garandado 
la proposición. , . . p t ¡ i n 

Madrid 10 de Abril de 1872.-El Es
cribano, Francisco Fernandez de la 

— ' — 1 — i ~ ' •• 
En virtud.de providencia del Sr. Don 

Francisco, Barrera, Magistrado de Audien-
xia de fuera de esta corte y Juez de pri
mera, instancia del distrito de Buenavista 
de Madrid, se cita, llama y emplaza á los 
que ae crean con derecho á la herencia 
del Sr. D. Juan Nicobis, ó sea D.; Juan 
Gregorio de la Moneda.y , Montes, ruxtur 
ral de Ubeda, hijo legitimo de los séniores 
D. Joaquin de la Moneda y Doña Fran
cisca Montes, esta difunta, de estado car
gado con la Sra. Doña María de la Mo
neda de la Torre y Vegas, que falleció 
abintestato en esta corte, calle del Bar
quillo, núm. 15, cuarto segundo, en el 
dia 6 de Marzo de este año, para que en 
el .término preciso de 30 días, contados 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, pues de no verificarlo les parará 
perjuicio. 

Madrid 16 de Abril de 1872. -E l Es
cribano, Francisco Fernandez de la Torre. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Cortés, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta ca
pital, refrendada del Escribano D. José 
María Miller, se sacan á pública subasta 
varios muebles que han sido tasados en 
la cantidad de 232 rs., y para su remate 
se ha señalado el dia 30 del corriente mes 
y hora de la una de su tarde en la audien
cia del que provee, sita en el Palacio de 
Justicia; advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cíübra las dos terceras par
tes de la tasación. — José María Miller. 

Por providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de esta 
i capital se sacan á pública subasta varios 
muebles y efectos pertenecientes al con
curso voluntario de D. Ramón Fernan
dez Caleya que se encuentran en el de-
pósitojudicial á cargo de D. Félix Cáma
ra, y su remate se ha de celebrar en di
cho Juzgado á la una de la tarde del dia 
26 del corriente, hasta cuyo acto estará 
de manifiesto el expediente en la Escri
banía de D. Nicolás de Motta, calle Ma
yor, núm. 67. 

Madrid 11 de. Abril de 1872,-Motta. 

-lÜVU l. bb l l ' f l l LQVRd i 
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i*»í ¡y.íí» na son i 

i-Di.*: 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia, del distrito del Cen
t ro de esta capital, refrendada por el ac-
tutrio D. Jorge Reboles, se cita por me
dio del presente á la persona ó personas 
que hayan tomado y resultado haber sido 
agraciadas con el premio de 300 pesetas 
que correspondió al, billete núm. 15.425 
de la lotería que se celebró el dia 30 de 
Enero del corriente año, á fin de que en el 
término de 10 dias comparezcan en el re
ferido Juzgado y Escribanía, sitos en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, ex-con-
vento de las Salesas, para la práctica de 
una diligencia interesante en causa de 
oficio. 

Madrid y Abril 12 de 1872.-El Es
cribano, Jorge Reboles. 
-ii<•"> i ! ' n p uehi/iq 'rjiA - > ,^vH i: IT ' ! 

En virtud de providenca del Sr. Juez 
de primera instancia .del distrito del Cen
tro de esta capital,-refrendada del actua
rio D. Sinforiano Vicente Revilla, se ha
ce saber por medio del presente que Don 
Antonio de la Puente y Barrasa, hijo de 
D. Miguel y daDoña Tomasa, de 32años 
de edad, casado con Doña Rosa Ortiz y 
Sánchez, Teniente Coronel graduado de 
infantería, falleció abiutestato el dia 24 
de .Noviembre del *ño de 1871, y» seicita 
á cuantas personas se consideren con de
recho á herederle par* que comparezcan 
á deducirle dentro del término de 20 dias 
que por segunda .vez se señalan; bajo 
apercibimiento.de que no verificándolo 
les parará el perjuicio que haya lugar; 
advirtiéndose que se ha presentado soli
citando la declamación. d.e herbero de di
cho señor su hijo D. Cayetano de la 
Puente y Ortiz. 

Madrid 16 de Abril de 1S72.-E1 Es
cribano, Sinforiano Vicente Revilla. 

• 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá d* Henares. 

Don Juan Manuel Romero, JUJZ de pri-
• mera Instancia de la ciudad de Alcalá 

de Henares y su partido. 
Por el presente edicto se llama á Vi-

| cente López Fernandez, natural de Santa 

María de Geldú, de oficio tejero y de 34 
años de edad; á Juan González de Gras, 
natural de Madrid y de 21 años de edad, 
y á Manuel Piernas, también vecino de 
la corte, y cuyas, habitaciones actuales 
y residencia se ignora, para que en el 
término de 15 dias se presenten en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á efec
to de notificarles la sentencia dictada por 
S. E. la Sala cuarta de la Audiencia del 
territorio en la causa seguida contra los 
mismos por lesiones mutuas y requerirles 
al pago de las responsabilidades en que 
están condenados. 

Dado en Alcalá de llenares á 10 de 
Abril de 1872.=Juan Manuel Romero.— 
El Notario actuario, Jacinto Hennúa. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo 

Don Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presente y segundo edicto se 
cita, llama y emplaza á Luis Martínez, 
natural y residente en Nnvacerradá, de 
23 años, estatura regular, pelo negro, na
riz y cara ancha, color quebrado, hijo de 
Elias y Luisa Lázaro, conocido con el apo
do de Alhaja, para que en el término de 
30 dias se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan 
en la causa.que se sigue con motivo de 
la muerte de Eusebio Vela; con apercibi
miento de que no verificándolo se dará 
á la misma el curso correspondiente y le 
parara el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 12 de Abril 
de 1872.-Romualdo de la Pisa. = P>r 
mandado de su sen >ria, Manuel Paredes. 

! 

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Martin de ValdeigJesias. 

.in•.••.>vo'iq a« p.'A'-.is'f ?oI 
Don Ángel Sánchez Real, Escribano del 

Juzgado de primera instancia de esta 
villa y su partido. 

.QV'hVU.J " í . í í 
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia de la misma, se cita á Leandro 
Quiroga de Juana, vecino de Navaluenga, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 30 dias que al efecto se 
le señala comparezca en este Juzgado pa
ra notificarle una providencia dictada en 
causa que contra dicho Quiroga.se sigue 
por haber usado nombre supuesto en do
cumento que no era suyo; previniéndole 
que de no verificarlo en dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
. San Martin de Valdeiglesias á 12 de 
Abril de 1872. —Ángel Sánchez Real. 

Juzgado de primera instancia del par
tido de Villaviciosa. 

-ol ni n> ysii i. OÍ líaTeoq'i 
Don Félix Graiño y Cuervo, Juez de pri

mera instancia de la villa y partido de 
Villaviciosa. 

nr:uüXFv. w • 1 - sil j - .! 
Por este primer edicto cito, llamo y 

emplazo por término de nueve dias, á 
contar desde su inserción en el BOLETIX 

OFICIAL de la provincia y Gaceta de Ma
drid, á Francisco Solaces, vecino de la 
parroquia de Amandi, á fin de que compa
rezca en este Juzgado para practicar una 
diligencia de careo decretada en la causa 
que con motivo de las lesiones que se le 
han inferido en 1.' de Octubre último 
pende en este Juzgado. 

Dado en Villaviciosa Abril 12 de 
1872.-Félix Graiño y Cuervo.-Por su 
mandado, Francisco del Valí, 

f 
1 ''• 
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Don Félix Graiño y Cuervo, Juez de pri
mara instancia del partido de Villa-
yiciosa. 
Por el presente segundo edicto cito, 

llamo y emplazo por término de nueve 
días, a contar desde la inserción del mis
mo en la Gaceta de Madrid, i los sujetos 
cuyas señas se insertan á continuación, á 
fin de que comparezcan en este Juzgado 
á contestar los cargos que les resultan en 
la causa que me hallo instruyendo á cau
sa del homicidio perpetrado en la persona 
de José Costales, vecino que fué de Nie-
vares. 

Dado en Vijlaviciosa á 11 de Abril de 
1872.-Félix Graiño y Cuervo.-Por su 
mandado, Francisco del Valí. 

5 
Señas. 

Dos hombres su pronunciación galle
ga. Uno buena estatura, graeso, color co
brizo, barba chuletas, color castaño, viste 
dos chaquetones, pantalón claro rayado, 
sombrero hongo negro y botas cubrien-
4o el pantalón. 

El otro estatura baja, grueso, sin bar-
ha, color malo, viste chaquetón, panta
lón largo escuro, botas y sombrero hon
go suegro ó cachucha. 

de la inserción de este anuncio, relacio
nes de las variantes que haya sufrido su 
riqueza, para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la de este 
distrito sobre que ha de basar la derrama 
de la contribución sobre la misma en el 
año económico de 1S72 á 1873; con aper
cibimiento de que trascurrido dicho tér
mino sufrirán los perjuicios consiguien
tes con arreglo á instrucción. 

Aravaca 13 dé Abril de 1872.-El Al
calde, Joaquín Catarineu. —Por su man
dado, Cipriano Sánchez Gutiérrez, 

Juzgado municipal de Camporeal. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal, dotada desde es
ta fecha con la suma de 200 pesetas con 
cargo al presupuesto municipal de este 
distrito, mediante la convención estable
cida para su provisión. 

Los aspirantes que reúnan las condi
ciones prescritas por el art. 13 del regla
mento de 10 de Abril último podrán 
dirigir su instancia documentada legal
mente por término de 15 dias, pasados 
los cuales se proveerá. 

Camporeal 13 de Abril de 1872. -
Felipe Redondo. —Por su mandado, Ru
fino Carretero. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

ATONTAMIENTO POP0i.AH DE MADRID. 

Alcaldía popular de Pinto. 
Para que pueda formarse el apéndice en lugar de Cirujano únl c l r u ^ n 0 

al amillaramiento déla riqueza inmue- ta aquí ha habido con e T f i 1 ^ ^ 6 ^ * ' 
ble, cultivo y ganadería de este distrito determinación pueda ten i q ° e ^ 
municipal correspondiente al próximo giw á conocimiento de \Z 2 2 * y R«« 
ano económico, se hace preciso que todos sotes que deseen obtenerla P r o f t 

los contribuyentes en el mismo que hu
biesen sufrido alteración en su riqueza 
presenten relación en la Secretaria de es
te Ayuntamiento en el preciso término 

Laseuentas municipales de esta villa 
pertenecientes á los años económicos de 
1S69 á 1870 y 70 á 71 se hallan termina
das y expuestas al público por término 
de ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en cumplimiento alo dis
puesto por el art. 162 de ki iey de 11 
de Octubre de 1868-

Aravaca 13 de Abril de t8?2.-El Al
calde, Joaquín Catarineu. — Por su man
dado, Cipriano Sánchez Gutiérrez'. 

Alcaldía popular de Carabanchel Alto. 
Con el fin de que proceda la Junta pe

ricial de este lugar i la confección del 
apéndice al amillaramiento que ha de ser
vir de base para la derrama de la contri
bución territorial del año de 1S72 á73, los 
propietarios asi yecinos como forasteros 
que en este termino hayan sufrido varia
ción en su riqueza presentarán en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, en el tér
mino de 20 dias, á contar desde la publi
cación del presente en el BOLETÍN OFICIAL, 

las oportunas relaciones; previniéndoles 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 

•» i. que haya lugar. 
Carabanchel Alto 10 de Abril 

1872.—El Alcalde, Gregorio Urosa. 
nú büi* al» üfl ¿ ,OJJJ; i-Ino-nHfio t&uov 

de 

El cha 29 del corriente, á la una de su 
tarde, tendrá lugar en la sala de remates 
do estas casas consistoriales la subasta 
por pujas á la llana de 1.054 piezas de 
piedra sillería propiedad del Municipio de 
esta villa, procedentes de derribos ejecu 
tados por cuenta del mismo, compuestas 
de losas de erección, tranquenos, sillares, 
basas, piezas de ángulo y para frontones, 
impostas, cornisas, jambas, dinteles y 
otras de forma irregular. 

Para tomar parte en la licitación de 
berá depositarse previamente en la Te 
soreria municipal la cantidad de 226 
pesetas. 

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría todos los 
dias no feriados, de una á cuatro de la 
tarde. 

Madrid 18 de Abril de 1872.-El S 
cretario, José Dicenta y Blanco. 

______ 
Alcaldía popular de Aravaca. 

Los propietarios, colonos y poseedores 
de fincas rústicas, urbanas y demás bie
nes sujetos á la contribución territorial 
en esta villa presentarán en la Secretaria 
del Ayuntamiento de la misma en tér
mino de 15 dias, á contar desde la fecha 

al público bajo las siguientes h*»*/ 
El sueldo consistirá en 2.5U0 n» 

anuales, pagadas por trimestres 
dos, 500 de los fondos M u a i ^ . ^ _ 

de quince dias, en la inteligencia que 5.ÜÜ0 por repartimiento vecinal $t J 

Alcaldía popular del Jieal Sitio de 
El Pardo. 

Debiendo proceder la Junta pericial de 
este Real Sitio á Ja foroaacion del apéndi
ce al amillaramiento que ha de servir de 
base á la derrama de la contribución ter
ritorial del próximo año económico de 
1872 á 1873, se hace preciso que los con
tribuyentes que en este distrito hayan su
frido alteraciones de alza ó baja en sus 
capitales imponibles presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento en el tér
mino de 15 dias siguientes al en que este 
anuncio se inserte en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia las oportunas relaciones 
juradas duplicadas; pues pasado dicho 
plazo sin haberlo verificado, los morosos 
sufrirán el perjuicio que haya lugar y no 
se admitirán sus reclamaciones. 

El Pardo 12 de Abril de 1872.-Por 
indisposición del Alcalde, el segundo Te
niente, José Ramos. 

• 
Alcaldía popular de Perales de Tajuña. 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la ri
queza territorial de este término muni
cipal que ha de servir de base para la 
derrama de contribución en el próximo 
año económico, se hace preciso é indis
pensable que todos los contribuyentes 
que hayan experimentado variación en 
su riqueza contributiva presenten rela
ciones en la Secretaria del Ayuntamien
to en el término improrogable de treinta 
dias, pues pasado no se admitirá ninguna 
y les parará'el perjuicio que haya lugar. 

Perales de Tajuña 12 de Abril de 
1872.-El Alcalde, Cirilo Alarcon. 

1 

trascurrido dicho plazo no serán ad
mitidas. 

Los Sres. Alcaldes de Getafe, Fuenla-
brada, Parla y Valdemoro se servirán 
dar publicidad al presente anuncio en los 
sitios de costumbre de sus respectivos 
pueblos, á fin de que llegue á noticia de 
los interesados en él. 

Pjnto 13 de Abril de 1S72.-E1 Alcal
de popular, Tomás Pareja. 

Alcaldía popular de Quijorna y Perales 
de Milla. 

Para la confección del apéndice al 
amillaramiento, base de .la contribución 
territorial de este distrito municipal y 
año de 1872 á 73, presentarán los pro
pietarios y colonos en la Secretaria del 
Ayuntamiento y término de quince dias 
desde la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL, las relaciones juradas de 
su riqueza, rectificándolas con exactitud 
y bajo su responsabilidad, en cumplimien
to de la legislación vigente. 

Quijorna 11 de Abril de 1872. ~El 
Alcalde, José Pacios. 

1 1 

Alcaldía popular de Valdemorillo. 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante en esta villa la plaza de 
Médico-cirujano titular, dotada con el 
sueldo de 800 pesetas pagado del presu
puesto municipal por trimestre vencido. 

El agraciado tendrá obligación á asis
tir á 70 familias pobres que han sido 
clasificadas por el Ayuntamiento, pudien-
dohacer ajustes particulares con los ve
cinos pudientes, que siendo un gran nú
mero le proporcionará un crecido sueldo. 

La población consta de 485 vecinos, 
es sana y dista de la vía férrea 10 kiló
metros, siendo la estación en Escorial. 

Los que aspiren á esta plaza dirigi
rán sus solicitudes documentadas al Pre
sidente del Ayuntamiento en término de 
20 dias, pasado el cual se proveerá. 

Valdemorillo 11 de Marzo de 1872.-
El Alcalde, Enrique Valiño. 

i 

Se halla vacante la plaza de Minis
trante sangrador, titular de esta villa, do
tada con él sueldo anual de 200pes9ta9, 
que se satisfacen por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, por la asisten
cia á70 familias pobres clasificadas por.| 
el Ayuntamiento. 

L i población consta de 485 vecinos, 
dista de la estación del ferro-carril del 
Norte 10 kilómetros, y es sana y bien sur
tida. 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente del Ayuntamiento 
en el término de 20 dias, pasado el cual 
se proveerá conforme reglamento. 

Valdemorillo 11 de MirzO de 1S72.-
El Alcalde, Enrique Valiño. 

Alcaldía popular de Yillaconejos. 
Don Gabriel María Laguna, Alcalde popu

lar de esta villa. 
litigo saber que habiendo determina

do el Ayuntamiento de mi presidencia, 
con anuencia del vecindario en general, 

las i 

de cuenta del Ayuntamiento la recauít 
cion de reparto y pago al Profesor ^* 
tendiéndose que las 500 pesetas es nn" 
la asistencia á pobres. 

Debe advertirse que la población cons 
ta de mil doscientas nueve almas, q Q e 

sana Y está sitnada á una legua ¿ 
chon, cabeza de este partido judien 8 ¡ e " 
te leguas de Madrid, habiendo ¿ <jjs j g ~ 
guas las estaciones de ferro-carril 
Aranjuez y Ciempozuelos. 

La asistencia á partos y herid 
mano armada quedan fuera de contra 
to, cuya retribución por consiguiente es 
además de la asignación que anterior, 
mente se determina. 

Los aspirantes á la expresada p l^ 
presentarán sus solicitudes documentadas 
en esta Alcaldía en el término de 30 dias, 
á contar desde el en que tenga lugar este 
anuncio en los periódicos oficiales de esta 
provincia. 

Villaconejos 14 de Abril de 1S72. —. 
Gabriel María Laguna. —Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Juan P. de Guzman, Se
cretario. 

Alcaidía popular de Villaverñe. 
La Asamblea municipal de esta locali

dad ha practicado de oficio la clasifica
ción de haberes de todos los vecinos y 
hacendados que deban contribuir en el 
presente año económico para satisfacer 
los gastos provinciales y cubrir el déficit 
del presupuesto municipal, cuyos traba
jos se hallan expuestos al público en li 
Secretaria de Ayuntamiento para ojie 
los interesados se enteren y pongan sos 
reclamaciones antes de ejecutar las der
ramas, á cuyo efecto se señala el plazo 
de ocho dias naturales. 

Se hace público este acuerdo á los 
fines expresados, y se suplica á los señores 
Alcaldes de Getafe, Leganés, Caraban
chel, Madrid y Vallecas \ den la publici
dad oportuna á este anuncio. 

Villaverde 13 de Abril de 1872,-El 
Alcalde, Francisco Pérez. 

A N U N C I O S -

ALIANZA INDUSTRIAL. 
No habiendo tenido efecto la subatt* 

anunciada para el dia 11 de Marzo 4¡" 
timo, se ha señalado el 29 del cornea 
Abril, á la una del dia, para veriüc** 
ante Notario público en las oficinas d¿ 
dicha Sociedad, plaza del Progreso, nu
mero 16, y por precio 3.193.267 rs. 99 cén
timos, ó sean pesetas 795,316 y .99 céaú-
mos,lasubasta voluntaria de la fábrica ¿« 
refinar azúcares sita en el Escorialf con 
todas sus dependencias y eíecXos, 
constan en el inventario detallad ^ 
está de manifiesto desáe ahora en fosrd-
feridas oficinas, como también el Pu**° 
de condiciones para la misma subasta-

Madrid 15 de Abril de 1672,-l*1" U 

Alianza industrial, en, liquidación el 
dador delegado, Juan Bautista Laforai-

MADRID.—1872. 
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